
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

Señor 

Pineda Carlos Alberto 

Gerente General 
Representante Legal 

PRODUCTORES£. CAMARON S.A. 

Presente. — 

De nuestra consideración: 

En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de Compañías, 

comunicamos que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la 

compañía PRODUCTORES£CAMARON S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 
  

  

  

FECHA | CEDENTE i CESIONARIO AS. dai 

a | | | 
| | PINEDACARIOS  FAJARDO FAJARDO | | 0 | ALBERTO. | LESUIEFABIOLA. 104 id) 

  

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, por medio de la presente símase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de 
la compañía y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 
2. Cancelar los títulos representativos de las acciones, los cuales han sido 

endosados a favor del Cesionario. 

3. Expedir un nuevo título representativo de las Acciones en favor del 

Cesionario, como propietario y titular de las acciones. 

  

    

Atentamente, 

     
ql 

xd 12 
S CESIONARIO 

PINEDA CARLOS ALBERTO FAJA s OJLESLIE FABIOLA 

C.C: 070141127-4 €.C: 070470944-3 

  

    

DEL CEDENTE 
RATAPIA NARITA DEL CARMEN 
C.C: 070153753-2
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

Señor | 

Pineda Carlos Alberto 

Gerente General 

Representante Legal 
PRODUCTORES£. CAMARON S.A. 

Presente. — 

De nuestra consideración: 

En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de Compañías, 
comunicamos que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la 

compañía PRODUCTORES2CAMARON S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 
  

  

  
| 

NÚMERO VALOR 

qe | po SRIENAnO DE ACCIONES NOMINAL 

o OE | PINEDA CARLOS |  FAJARDO FAJARDO " ER 

2019 ALBERTO PAMELA BRIGETTE 00 | 

        
  

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de 
la compañía y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 
2. Cancelar los títulos representativos de las acciones, los cuales han sido 

endosados a favor del Cesionario. 
3. Expedir un nuevo título representativo de las Acciones en favor del 

Cesionario, como propietario y titular de las acciones. 

Atememente, 

      
  

  

ao > ¿ : sE OS 

den É Sn CO > 
| CEDENTE A CESIONARIO 

PINEDA CARLOS ALBERTO FAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETE 
C.C: 070141127-4 C.C: 070470943-5 

Ll 
CÓNYUGE PENCEDENTE 

CABRERA TAPÍA NARITA DEL CARMEN 
C.C: 070153753-2 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

Señor : 

Pineda Carlos Alberto 

Gerente General 

Representante Legal 

PRODUCTORES2. CAMARON S.A. 

Presente. — 

De nuestra consideración: 

En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de Compañías, 
comunicamos que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la 

  

compañía PRODUCTORES. CAMARON S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

        

| NÚMERO VALOR 
| FECHA CEDENTE CESIONARIO DE ACCIONES NOMINAL 

e 26DE | PINEDACARLOS | FAJARDO FAJARDO | 
AS E ALBERTO LIGIA JAELIA 5 dl ii 
1 l 
  

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Suscribe en representación del Cesionario por ser menor de edad, la señora 
FAJARDO ORDOÑEZ LIGIA FABIOLA cédula de identidad número 070271868-5 en 
calidad de Madre del Cesionario. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de 

la compañía y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar los títulos representativos de las acciones, los cuales han sido 

endosados a favor del Cesionario. 

3. Expedir un nuevo título representativo de las Acciones en favor del 
Cesionario, como propietario y titular de las acciones. 

Atentamente, 

  

  

PINEDA CARLOS ALBERTO 

<.C: 070141127-4 

; A 

pelis) 
CÓNYUGE PEDCEDENTE 

CABRERA TAPÍA NARITA DEL CARMEN 
C.C: 070153753-2 

  

  

FAJARDO FAJARDO LIGIA JAELIA 
C.C: 070485122-9 
REPRESENTADA POR: 

FAJARDO ORDOÑEZ LIGÍA FABIOLA 
€.C: 070271868- 5
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

Señor 

Pineda Carlos Alberto 

Gerente General 

Representante Legal 
PRODUCTORES2.CAMARON S.A. 

Presente. — 

De nuestra consideración: 

En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de Compañías, 
comunicamos que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la 

compañía PRODUCTORES8E. CAMARON S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 
  

    

| ero e | PINEDA CARLOS | KUN FAJARDO JAMILA | dd | USD $1.00. 
po 2014 | ALBERTO | FABIOLA A | q 

  

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Suscribe en representación del Cesionario por ser menor de edad, la señora 
FAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE cédula de identidad número 070470943- 
5 en calidad de Madre del Cesionario. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de 

la compañía y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar los títulos representativos de las acciones, los cuales han sido 

endosados a favor del Cesionario. 

3. Expedir un nuevo título representativo de las Acciones en favor del 
Cesionario, como propietario y titular de las acciones. 

Atentamente,    
  

  

2 BH. A 

LAN A) ) 
4 

N—SEDENTE 
PINEDA CARLOS ALBERTO KUN FAJARDO JAMILA FABIOLA 

C.C: 070141127-4 C.C:095273173-3 

] REPRESENTADA POR: 
FAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE 

CAOIOFOATOPADS 

Made 
A 

CAB APIA NARITA DEL CARMEN 
£.C: 070153753-2 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

Señor 

Pineda Carlos Alberto 

Gerente General 

Representante Legal 
PRODUCTORES2.CAMARON S.A. 

Presente. — 

De nuestra consideración: 

En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de Compañías, 
comunicamos que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la 
compañía PRODUCTORES£CAMARON S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 
  

  

  

NÚMERO VALOR 

a AER CEMORARO DE ACCIONES NOMINAL | 

| NS DE PINEDA CARLOS. FAJARDO BARREZUETA 56 USD $1,00 | 

2019 ALBERTO: ROBERT JARDEL ; |         

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, por medio de la presente sivase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de 
la compañía y cumplir con el artículo 21 de la Ley: de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 
2. Cancelar los títulos representativos delas acciones, los cuales han sido 

endosados a favor del Cesionario. 
3. Expedirun nuevo título representativo de las Acciones en favor del 

Cesionario, como propietario y titular de las acciones. 

Ateniamente,    
    

  

ENTE 
PINEDA CARLOS ALBERTO FAJARDO BARREZUETA ROBERT JARDEL 

C.C: 070141127-4 C.C: 070458992-8 

  

il CEDENTE 
CAB APIA NARITA DEL CARMEN 

€.C: 070153753-2
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

Señor 

Pineda Carlos Alberto 

Gerente General 
Representante Legal 
PRODUCTORES8:«CAMARON S.A. 

Presente. — 

De nuestra consideración: 

En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de Compañías, 
comunicamos que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la 
compañía PRODUCTORES2.CAMARON S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 
  

    

  

| ' — - — 
| | NUMERO VALOR 
| FECHA | CEDENTE CESIONARIO DE ACCIONES NOMINAL 

oo _- e 

28 DE LOJA MENDOZA SHRIMPCOMPANY 
AS DE JOSEROLENDIO | HOLDING S.A. AD USD ue 

| 
  

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de 
la compañía y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar los títulos representativos de las acciones, los cuales han sido 

endosados a favor del Cesionario. 
3. Expedir un nuevo título representativo de las Acciones en favor del 

Cesionario, como propietario y titular de las acciones. 

Atentamente, 

      
CESIONARIO 

LOJA MENDOZA JOSE ROLENDIO SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A 
C.C: 070410604-6 RUC: 0993062812001 

REDROVAN REYES JORGE BENJAMIN 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.C: 070229261-6 

  

CÓNYY EN 
FIGUEROA REYES NOEMI BETZABETH 

C.C: 070376683-2



  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
ULACIÓN 

      

    
ESTADO CIVIL CASADO 
NOEMI BETZABETH 
FIGUEROA REYES. 

    

    

Y CONSULTA 
| REFERÉNDUM 

| POPULAR 2018 

    

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Den ERA 
q yY. DELA RV MAP IG. 

    
  

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y. NOMBRES: DEL PADRE”. 
_LOJA BENALCAZAR JOSE ROLENDI 
APELLIDOS Y e. DELA MÁDRE 
MENDOZA MARTHA DEJESIS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: < 
MACHALA SS a 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-03-27 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN. 
EMPLEADO DO PRIV, 'ADO 

       

     

    

  

    00
13
37
51
0 

DIECTORGENERA. 

  

> FINA DEL CEOULADO. 

       

      

   

  

   

   

0704106046 : 
CEDULA 

_ LOJA MENDOZA JOSE ROLENDIO ! 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

     ELORO 
PROVINCIA 
MACHALA - po 
CANTÓN 200 ZONA: 
MACHALA 
PARROQUIA 

    -oIRCUNSCRIPCIÓN:     

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 3 

  

  

SOCIEDADES 
«Je bece bienclpais! 

NUMERO RUC: 0993062812001 

RAZON SOCIAL: SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: REDROVAN REYES JORGE BENJAMIN 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/11/2017 FEC. CONSTITUCION: 01/11/2017 

FEC. INSCRIPCION: 27/11/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE EMPRESAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV DE LAS AMERICAS Número: 510 Conjunto: 

PLANTA BAJA Bloque: B Edificio: C.C. EL TERMINAL Oficina: LOCAL 1 Referencia ubicación: DIAGONAL A LAS CABINAS 

DE CLARO Celular: 0987225938 Email: vtorresMHacuariosdelgolfo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

  

   
   

  

     

      

     

A 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS? del 001 al 001 ——ABIERTOS; do. 

ifigauo de ;0.40un 0: 
JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYA $ er an Didi 

EA y 

    

FIRÍNA DEL CONTRIBUYENTE - SER IGIODE RENTASANTERNAS-—— 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: FJSO160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 27/11/2017 15:53:57 
  

Página 1 de 2 
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Guayaquil, 24 de octubre de 2017 

Señor 

JORGE BENJAMIN REDROVAN REYES 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que en el acto constitutivo de la 

compañía SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A., celebrado el 24 de octubre de 

2017, según consta en la Escritura Pública que autorizó la Notaria Titular 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, se 

resolvió por unanimidad elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, por un 

periodo de CINCO AÑOS con las facultades y deberes establecidos en el 

Estatuto Social de la compañía, entre las cuales se encuentra la de ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante la Notaria Titular Vigésima Octava del cantón Guayaquil, abogada 

Lucrecia Córdova López, el día 24 de octubre de 2017. 

Atentamente, 

MARÍA CALOZUMA ARMIJOS: 

Accionista fundador 

C.C. 0701606030 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A. 

    

     

Guayaquil, 24 de octubre de 2017. 

BENJAMÍN REDROVAN REYES 

ACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C.: 070229261-6 

T TOS AOS DE ESTA 
1 . INSCRIPCIÓN CONSTAN| 

[nécisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD] 

(ERSASTIC ADJUNTA, | 

        

 



E A a o e o o Mo to 

NUMERO DE REPERTORIO:48.079 

FECHA DE REPERTORIO:01/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO:14:22 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A., de fojas 
46.167 a 46.182, Registro Mercantil . número 3.968... 2. 
NOMBRAMIENTO ¡de — Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A., a 
favor de JORGE BENJAMIN REDROVAN REYES, de fojas 48.335 a 
48.338, Registro de Nombramientos número 13.368.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INIA 

INIUOENADON 

MO 

UNION 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2017 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre-la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusi/a responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 4 
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